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39274/2023 JEFA DE GOBIERNO DE CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

3927512023 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

3927612023 NORMA FIGUEROA FIGUEROA JUEZ ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE 
SANCIONES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

39277/2023 CENTRO DE INVESTIGACION VICTIMOLOGICA Y DE APOYO OPERATIVO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

En los autos del INCIDENTE DE SUSPENSIÓN RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
número 562/2023-11, promovido por ROBERTO MARTÍN MANZO RIVERA, se dictó un auto que a 
la letra dice: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Agréguese a los autos el escrito signado electrónicamente por Héctor Huerta Serrano, 
autorizado del quejoso ROBERTO MARTÍN MANZO RIVERA, recibido en el Sistema Integral de 
Seguimiento de Expedientes (SISE), por medio del cual interpone recurso de queja contra el 
acuerdo de catorce de julio de dos mil veintitrés, dictado en el presente incidente en que se 
negó la suspensión provisional solicitada. 

:· COO�OIMOON Of 51:lMOOS ,-, � En consecuencia, con fundamento en los artículos 97, fracción 1, inciso b), 98, fracción 1, y ·-,�? l'ARI..AMOOARIOS ., 01 todos de la Ley de Amparo, remítase de inmediato al Tribunal Colegiado en Materia Penal ,.......,.,,.,., aerPrimer Circuito, en turno, original escrito de expresión de agravios {constante de cuatro 
FOLIO: ; } / �., '7 hojas. con firma electrónica en la última de las mencionadas), así como copía certificada de 

" ' as-las constancias que integran el presente incidente de suspensión en que se actúa, 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 101 de la Ley de Amparo, en vía de informe, 
-gase del conocimiento del Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal

_¿����:_-�d�e:l;P:rimer Circuito, en turno, que sí es cierto que este juzgado haya dictado el proveído del que
le la parte quejosa. 

En su oportunidad, hágase del conocimiento al tribunal de alzada, que tenga a bien 
conocer del citado medio de impugnación, que se deja disponible el expediente electrónico relativo 
al juicio de amparo e incidente de suspensión del presente asunto 56212023-11 el cual cuenta con el 
número de expediente único nacional (NEUN) 32903339, para que personal de ese órgano 
jurisdiccional lo pueda vincular y consultar; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 

Lo anterior, encuentra apoyo en la Tesis: 1 a./J. 126/2022 (11 a.), sustentada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2096, del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 18, Octubre de 2022, Tomo 11, Undécima Época, del rubro y texto 
siguientes: 

"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I,
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL JUEZ DE 
DISTRITO DE REMITIR EL RECURSO CON LAS CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE LO TUVO POR INTERPUESTO, NO PUEDE SER 
UN IMPEDIMENTO PARA SEGUIR SU TRÁMITE [INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a.lJ. 26/2017 (10a.)]. Hechos: Los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre la aplicabilidad de la 
jurisprudencia 1 a.lJ. 26/2017 (1 Oa.), con relación a la procedencia del recurso de 
queja de carácter urgente. Así, uno de ellos consideró que la sustanciación del 
recurso se encuentra supeditada a que el Juez de Distrito remita al Tribunal 
Colegiado de Circuito las constancias de notificación a las partes del auto en el cual 
se tuvo por interpuesto el recurso, estimando la aplicabilidad del criterio 
jurisprudencia/ de manera implícita. En contraposición, el otro Tribunal Colegiado no 
aplicó la jurisprudencia porque consideró que era violatoria del derecho a la justicia 
pronta, centrando su argumentación en tomo a la reforma al artículo 17, párrafo 
tercero, de la Constitución General. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que si bien es cierto que para la 
sustanciación del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso b), de 
la Ley de Amparo, interpuesto en contra de la concesión o negativa de la suspensión 
de plano o provisional, existe la obligación establecida en el artículo 101, párrafo 
quinto, de la propia ley, en el sentido de que el Juez de Distrito debe remitir las 
constancias de notificación al Tribunal Colegiado de Circuito, también lo es que, en 
atención a los artículos 17, párrafo tercero, de la Constitución General y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, no puede paralizarse el proceso 
so pretexto de que no se cuenta con las constancias de notificación, porque a la vez, 
existe un deber de dictar la resolución en un plazo de 48 horas. Justificación: Aun 
cuando esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a.lJ. 26/2017 (10a.) había 
determinado que el trámite del recurso de queja de carácter urgente estaba 
supeditado a que el Juez de Distrito remitiera las constancias de notificación al 
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Tribunal Colegiado de Circuito, Jo cierto es que el criterio fue emitido antes de la 
reforma al artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución General. por lo que. de una 
reinterpretación del proceso, se considera que esta Sala interrumpe dicha 
jurisprudencia y, por tanto, es necesario hacer una reinterpretación del criterio 
contenido en ella para evitar una metodología que privilegie la forma sobre el fondo. 
Entonces, atendiendo a la inmediatez con la cual debe sustanciarse el recurso de 
queja de carácter urgente por ser interpuesto en contra de una determinación con 
relación a la suspensión de plano o provisional (medida cautelar que busca la 
protección de derechos humanos), la obstaculización de su trámite por un fonnalismo 
sería contrario al derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, porque se 
privilegiaría un requisito que podría dejar sin efectividad al juicio de amparo". 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Patricia Marcela Diez Cerda, Juez Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, asistida del licenciado Víctor Carrasco 
Corona, secretario que autoriza y da fe." (DOS RÚBRICAS) 

Lo que comunico a usted para los efectos legales procedentes. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EL SECRETARIO DEL J 
DE AMPARO EN MATERIA 

E DISTRITO 
UDAD DE MÉXICO. 

RRASCO CORONA. 
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H. JUZGADO QUINTO DE
DE AMPARO EN MATERIA
LA CIUDAD DE MÉXICO.

p R E S E N TE. 

QUEJOSO: ROl3EP.TO 
MANZO IRVEPA. 

VÍA: AMPARO INDIRECTO. 

CUADERNO: SUSPE:NSión. 

Ml\RTÍN 

EXPEDIENTE: 562/2023. f 
. r 

ESCRITO: RECURSO DE QUEJA. 

DISTRITO 
PENAL EN 

·-

:.:-

j 

HÉCTOR HUERTA SERRANO, autorizado amplio del 
quejoso, con cédula profesional 11241228 y registro en 
el Sis tenia Computarizado para Profesionales del 
Derecho del Poder Judicial de la Federación con n�mero 
195042, personalidad debidamente acreditada en los 
autos del juicio de amparo al rubro citado; por lo que 
con el debido respeto ante este Juzgado de Distrito de 
Amparo en MaLeria Penal comparezco a exponer. 

Mcdü111te r:é'sle escrj to, y con fundamento en los 
artículo 1 y 97 fracción I, inciso G) de la Ley de 
Ampé1ro, acudo a PJ.l\NTEAR RECURSO DE QUEJA en contra de 
la determinación de catorce de julio de dos mil 
veintitrés, misma que niega la suspensión provisional 
al estimar que se darían efectos propios de la 
.sentencia de fondo, por lo que atento a ello, esgrimo 
el siguiente: 

A G R A V I O 

ÚNICO. La determinacjón de catorce de julio de dos 
mil veintitrés, misma que niega la suspensión 
provisional al estimar que aJ concederla se daríél.n 
efectos propios de la sentencia de fondo, transgrede 
lo dispuesto por los artículos 107, f1acción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así corno los ArtJculos 128, 129, 131 y 138 de la Ley 
de l\mpr1ro. 

Entonces, ele lo anterior se desprende 
conceder la suspensión provisional en el 
amparo se requiere que: 

l. Expresamente la solicite el queJoso.

que para 
juicio de 

2. Haya certidumbre sobre la existencia del acto 
cuya suspensión se solicita. 
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3. El acto reclamado sea susceptible de 
suspensión. 

' 

4. No se siga perjuicio al interés s0cial ni se
contravengan disposiciones de orden público, conforme 
al artículo 129 de la Ley de Amparo. 

5. Deba llevarse a cabo un análisis ponderado del
caso concreto bajo la apariencia del buen d�recho. 

los requisitos precisados,: el órgano Cumplidos 
jurisdiccional 
sujetándola, en 
garantía prevista 
Amparo. 

podrá conceder la '. suspension 
su caso, al otorgamiento de la 
en el artículo 132 de i la Ley de 

Por tanto, el órgano jurisdiccional debe analizar, 
en el orden señalado, que se reúnan los mencionados 
requisitos en cada caso en concreto, por lo que si en 
el caso concreto se omitió realizar el terJer paso que 
consiste en la factibilidad de suspender el acto 
reclamado con efectos restitutorios, es dable que se 
transgredió la norma en perjuicio de la quejosa moral. 

En efecto, la Ley de Amparo ahora sostiene que 
para el otorgamiento de la suspension, sin dejar de 
observar los requisitos exigidos por el artículo 128 
de la Ley de Amparo, basta la posibilidad' material y 
jurídica para suspender los actos. 

Al respecto, el juzgado de distrito negó la 
suspension provisional bajo la premisa :de que al 
concederlo para los efectos pedidos por el quejoso, se 
estarían dando efectos restitutorios al quejoso que 
son propios del fondo del asunto. 

La suspensión de los actos reclamados constituye 
una providencia cautelar en los procedimientos de 
amparo, cuya finalidad es preservar la materia del 
juicio, impidiendo que el acto que lo motiva, al 
consumarse irreparablemente, haga nugatoria para el 
agraviado la protección de la Justicia Federal que en 
su caso se le conceda, evitándole los perjuicios que 
su ejecución pudiera ocasionarle. 

Por tanto, es evidente que el objetivo de dicha 
medida es mantener la situación jurídica del quejoso 
en el estado en que se encuentra a la fecha de la 
presentación de la demanda. Ahora bien, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 147, párrafos primero y 
segundo, de la Ley de Amparo, para la procedencia de 
la suspensión del acto reclamado es menester tomar en 
cuenta las condiciones siguientes: 

I. Se conserve la materia del amparo hasta la
terminación del juicio; 
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II. La naturaleza del acto reclamado; y

III. De SOL material y jurídicamente posible, se 
podrá restablecer ¡::>rovisi0n;ümente u l quejoso en el 
goce del derecho violado. 

Lo ¿ :interior significa que si bien la suspensión 
puede tener efectos restitutorios cuando el acto 
reclamado yo se hubiere ejecutado, tales efectos de L:i 
medida cautelar de suspensión se encuentran 
condicionados a que tal 1 estitución en el goce del 
derecho fundamental 911,=. se estima violarlo sea sólo 
provisional. 

Esto es, si atento a la naturaleza del acto 
reclamado la restitución al quejoso en el goce del 
derecho gue estima violado es plena, entonces tal 
restJtución no es procedente por la via de la 
suspensj ón, pues eJ Jo implicaría dejar sin materia el 
juicio de amparo principal, lo que significa que 
neccsar iamen te la restitución que se pueda hacer vía 
suspensión del acto reclamado sólo puede ser 
provisional y no plena, dado que ello es materia de la 
sentencia definitiva qu� se dicte en el juicio de 
amparo principal en términos del artículo 77 de la ley 
ele la materia. 

Ahora bien, en el caso el aclo reclamado es la 
negativa para compurgar la pena condicional del 
proceso en la residencia del quejoso en Querétaro, 
porque �llo depararia en una mejor reinserción social 
al estar en esa entidad federativa los centros de sus 
negocios, su trabajo y domicilio. 

Al negarse la autoridad responsable emite un acto 
negativo, pero con efectos positivos, mismos que 
consisten en que tenga que venir a la Ciudad de México 
a firmar y a someterse a las terapias psicológicas, 
pudiendo hRcerse en el Estado de Querétaro. 

Por ende, se pidió Jn suspensión con efectos 
res ti tuti vos, es decir, para que se pudierc:t respetar 
el derecho de reinserción social en la compurgación de 
la pena en su lugar más cercano a su domicilio, pues 
ello garantiza la cercania con su familia, fuente 
J abora l y cent ro de sus ne�¡ocios, lo que permitir ia a 
la posLre re�nsertarse de mejor manera. 

Por lo que no es obstáculo que se puedan adelantar 
los efectos de una eventual concesión de amparo, mucho 
menos que la naturaleza del acto sea negativa si lleva 
implícita efectos positivos, y sobre todo si se 
pretende restituir el derecho del quejoso a su 
reinserción social. 
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Esto, se logra mediante la compurgación de la 
condena condicionada a que vaya a terapia en su lugar 
de residencia y donde están sus negocios, pues no 
puede reinsertarse a la sociedad si cada �emana tiene
que venir a la ciudad de México, cuando vive en 
Querétaro. 

No es cierto que la naturaleza del acto sea 
exclusivamente negativa, sino que trae el efecto 
positivo de sujetar al quejoso a una acció�, misma que 
consiste en venir a la ciudad de México, buando vive 
hasta Querétaro para firmar y asistir a terapias 
psicológicas con motivo de la suspensión ¡condicional 
en la ejecución de la sanción. 

Tampoco es cierto, que no se pueda �onceder la 
suspensión con efectos restitutorios pues expresamente 
el segundo párrafo del artículo 147 de; la ley de 
amparo lo permite, por ende, se debió ponderar la 
apariencia del buen derecho y determinar qu� 
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Ilustra la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (lla.), 
de contenido: 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO : CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE 
TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA 
POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE¡ LA 
EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN 
MATERIA EL JUICIO DE AMPARO EN LO 
PRINCIPAL. 
Colegiados 

Hechos: Los 
de Circuito 

Tribunales 
llegaron a 

conclusiones discrepantes en relación con 
los casos donde se dejaría sin materia el 
juicio de amparo si se solicita la 
suspensión del acto reclamado con efectos 
restitutorios, y esos efectos coincidan 
con los de una eventual sentbncia 
favorable a la parte quejosa. Las posturas 
contrarias versaron sobre el requisito 
referente a la posibilidad jurídica de 
conceder la suspensión, pues uno de los 
órganos jurisdiccionales consideró que sí 
era posible restituir provisionalmente a 
la quejosa del derecho vulnerado, mientras 
que el otro Tribunal sostuvo que no era 
posible conceder la suspension dado que 
con ello se agotaría la materia del juicio 
en lo principal. Criterio jurídico: La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que en 
caso de conceder la suspensión con efectos 
restitutorios, el órgano jurisdiccional 
deberá considerar que la materia del 
juicio de amparo subsiste cuando, en la 
eventualidad de que resuelva dé forma 
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adVCLSJ. t1 ]a 

l os ,) f 0. e tos 
conlraposición 

qu��josa, 
de J., 
a Gllo, 

puedan retrotraerse 
suspensión 

S<= trat.=,rá 
j, 

de 
en 
un 

bPnPficio no Ltuné>jtorio o definitivo que 
dejad;; sin m.:iL0tia ol jujcio, r1Janclo éste 
no pueda cer revocndo aun cJando se: niegue 
el amparo. Lo anterior implica que, por 
reg 1 ,:1 genera.J, el hecho de que los cf ectos 
ele la suspensión y un� sentencia favorable 
a L:i quejo.sa coincidan, no es una r¿¡zón 
suficiente pata negar la concesj ón de la 
medida c;:1utelar, aun cuando se argumente 
que L, final iciari d<:? 8Sa neya ti va es 
preservar la materia del asunto, pues el 
entendimiento de lc1 e;,:presión "conservar 
la mat�ria del ampar,)" es que el órgano 
jurisdiccional velará por proporcionar las 
condiciones idóneas para proteger el 
derecho que la parle quejosa considera 
afectado, no ;)SÍ la rrevalencia del fondo 
sob1.e la suspensión. Jus Li f .icación: E.l 
enunciado "conservar J a materia del ampa1.o 
hñsta 1 a terminación clel juicio", previsto 
en el primer párrafo del art.iculo 1'17 de 
la Ley de Amparo, debe contextualizarse en 
armonia con 1� finalid�d última del juicio 
el� amparo, que es la de proteqer de forma 
eficaz los derechos c.¡ue la pnrte quejosa 
considera a fec Lados. En ese orden de 
ideas, la irnportc1ncia de la suspensión del 
acto reclamado debe equipararse con la 
relevancia de conservar la materia del 
juicio en lo pr i ne ipal, pues arnb.=is buscan 
crear las condiciones para que el juicio 
de amparo cumpla con su función protectora 
por lo que, por reqla general, será 
incorrcclo sostener que debe negarse la 
suspensión con la finalidad de conservar 
la materia del ,,sunto en lo pi incipal. La 
suspensión del acto reclamado es, por 
definición, un beneficio transiLorio, 
porque aun cuando se conceda con un 
cnrácter restitutorio y exista identidad 
entre los efectos de una eventual 
sen l_enciu r avorable a la quejosa, ese 
beneficio clu r-'1 rti únicamente has ta que la 
senlencia que se djcte en el cuaderno 
principal cause ejPcutoria. La excepción a 
la regla genera 1, es to es, en qué casos 
una medida cautelar con efectos 
restitutorios verdaderamente dejaria sin 
mc1 ter ia un juicio de ampélro, se 
configurará cuando la restitución 
provisional ele los derechos no pueda ser 
revocada aun cuando se nieque el amparo. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, 
1 
1 

A este Juzgado de Distrito en Materia Penal, 
atentamente pido se sirva: 

Primero. Tenga por interpuesto el presente recurso 
de queja contra la negativa de suspensión provisional. 

1 

Segundo. Autorice la consulta de expediente 
electrónico en el presente recurso de queja mediante 
los usuarios "hectorhs" y "BecerrilJM" ;debidamente 
registrados en el Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial Federal. 

Tercero. Tenga por señalado 
personal para recibir notificaciones 
demanda inicial de amparo, ubicado 
Esparza Oteo número 17-diecisiste, 
Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro 
ciudad de México. 

como: domicilio 
el qu� obra en la 
en Calle Alfonso 

Colonia Guadalupe 
Obregón de esta

1 ' 
1 

AT E N  T ,t. M E N T E, 
Ciudad de México; a la/fecha de su presentación 

' 

HÉCTOR HUERTA SERRANO 
(Autorizado amplio) 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
07 6600200000000000 2502 5 352.p 7 m 
Autoridad Certificadora: 
AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Firmante(s): 1 

Focha: 
(UTC/CDMX) 

Algoritmo: 

Cadena 
ele firn1a: 

17/07/2'J 23 1G .¡5. 17/07/�3 17. l!i .¡(j 

RSA - SHA:?110 

h'i h2 2f ;i' /IJ 28 t-irl 2f 97 7f /r, !:f¿ � 1 5o ;if 3c 
71 .in 10 cr .U HI 57 ;,7 p(l b7 �., •18 r,.¡ 73 O•I le 
�e 1� 6h ,¡5 2/ n2 IIR a7 3'J 01 !JI e0 ce ta 60 ¡ 1 
45 SI a7 0-1 u7 'la h, 7.1 01 en m, dd HI 77 :lf< 7'1 
72 fa 21> 83 ,15 9ti 15 b2 .S5 '-to ffl ;d 01j <12 f\e J.f 
r,4 be 2c l7 h� ch di"�.� 92 c6 oG ce fR 1a llt 
u:- �,q :J'1 a.i hf ()cf cl7 83 13 le 14 92 ar, 111111 r.1 
'.'e !:>-1 ni 45 te GCJ 2c 1,2 l•O t,c 21 M O'l P,f •17 l•ll 
29 hf 5<) 17 1,1 ªº 4 1 Hu Oh IS 7f ¡;,.. 6í Od f1 !i1 
ff r� 7cl r.1 ➔b 30 86 b1 7R 17 7a <Jfj 16 �6 Oh Ld 
m, �e oe ü9 7r: 21> r� c8 7rl 37 oo 1.1 bh 011 .1,1 ,m 
2a le 12 d6 aCJ 69 a I c9 Jb 68 27 ce 88 d8 r,,¡i;q 
JI lfd Oa c:I h:J cd �8 72 c1 19 •rob ,fe b:? 2e 18 
1,5 hd íl.J CJ7 1a, ílf 115 Oh.¡ 1 ,., 5G :•7 1'l ac ,,., (i'J 
n��w�oo����n��oo%% 
7!) c4 fn lb ;.¡ ce- On 111 5c db e8 h2 3h hb �P 11 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
Correo electrónico: 5jdo1ctoap@correo.cjf.qob.mx 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

33824/2023 JEFA DE GOBIERNO DE CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
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33825/2023 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

33826/2023 NORMA FIGUEROA FIGUEROA JUEZA ESPECIALIZADA EN EJECUCIÓN DE SANCIONES 
DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

33827/2023 CENTRO DE INVESTIGACION VICTIMOLOGICA Y DE APOYO OPERATIVO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

En los autos del JUICIO DE AMPARO número 562/2023-11, promovido por ROBERTO MARTIN 
MANZO RIVERA, se dictó un auto que a la letra dice: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vista la comparecencia del quejoso ROBERTO MARTIN MANZO RIVERA, de trece de julio de 
dos mil veintitrés, por medio de la cual reconoce como puesta de su puño y letra la firma que calza el 
escrito recibido en la Oficialía de Partes de este órgano de control constitucional el seis de íulio del año 
en curso; asimismo, ratifica su contenido; ahora bien, en atención al contenido de dicho libelo, el 
promovente manifiesta que los actos reclamados en el presente asunto son: 

"La determinación de treinta de mayo de dos mil veintitrés, dictada en los autos de la carpeta 
de ejecución EJEC-SUL-/1445/2022, donde se niega la solicitud de cumplimiento a la medida 
impuesta (tratamiento psicológico) como condena condicional, ante la autoridad más cercana a 
su centro de trabajo y la promulgación, asi como la expedición del artículo 90 del Código Penal 
para la Ciudad de México, el cual fue aplicado de forma tácita en dicha determinación". 

En consecuencia, agréguese a los autos para que obre como corresponda y téngase por 
desahogada la prevención dictada el veintiocho de junio del año en curso, en el presente asunto. 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 103, fracción 1, 107, fracciones I y VII de 
la Constitución Federal; 1°, fracción 1, 107, 108, 115 y 117, de la Ley de Amparo, se admite la demanda 
en sus términos; en consecuencia, anótese su ingreso en el libro de control electrónico de este 
juzgado. 

1 COC>aDI• �-�-� , 

Hágase del conocimiento de las partes que, de conformidad con los articulas 252 y 253 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, asi como el artículo 22 del diverso 
Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y

trámite del expediente electrónico y el uso de videoconferencia en todos los asuntos competencia de los 
órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, este órgano jurisdiccional tramitará e integrará el 
presente asunto a través de los medios tecnológicos y soluciones digitales. Esto es, que el 
contenido de las promociones, acuerdos, resoluciones o sentencias, se generen de manera 
electrónica, utilizando los medios tecnológicos y soluciones digitales, e Imprimiendo únicamente 
lo que resulte indispensable para el impulso del juicio, así como las promociones presentadas de 
manera fisica. Además, en cumplimiento a lo previsto en el articulo 3, párrafo sexto de la Ley de 
Amp,aro, las partes podrán consultar su expediente haciendo uso de los dispositivos electrónicos 
disponibles para tal efecto, salvo las excepciones previstas en dicho Acuerdo General para consultar los 
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_ �fpedientes de manera física, a través de los equipos de cómputo asignados para tal efecto . 

. / v�� ¿ -< Por tal motivo, atendiendo a lo establecido en el numeral 263 del Acuerdo General del Pleno del- ./ -' 1 C-0est(1M1J la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
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� ó jurisdiccionales, se exhorta a las partes para que transiten al esquema de actuación de 
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" · nea" desde el Portal de Servicios en Linea del Conse·o de la Judicatura Federal.

�o/ ----.i.;ie igual manera, de conformidad con el artículo 257, fracción 1, del Acuerdo General en cita.
tratándose de comunicaciones no procesales, se podrá brindar atención a las personas justiciables vía 
telefónica o diverso medios tecnológicos de comunicación, que se convenga para tal efecto. 

En razón de lo anterior, en conveniente referir que, de conformidad con el artículo 36, párrafo 
segundo, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los Órganos Jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico podrán descargar en sus equipos de cómputo copia de las 
constancias que obren en aquél y por ende, se considerarán como copias certificadas 
electrónicamente, siempre y cuando éstas incluyan la evidencia criptográfica; por lo que, la parte 
quejosa para obtener copia del presente asunto, puede proceder a lo anterior. 

En otro orden, tramítese el incidente de suspensión respectivo al haber sido solicitado 
expresamente; sin que sea necesario la formación del duplicado físico del incidente de suspensión, al 
ser sustituido por el expediente digital que se genere, en términos del artículo 128 en relación con el 
numeral 3, ambos de la Ley de Amparo, y el diverso 264 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Pídase informe justificado a las autoridades responsables, quienes deberán rendirlo sin falta 
dentro del término de quince días siguientes al en que reciba el oficio con el que se pide dicho informe. 



Hágase saber a las autoridades responsables que de no rendir el informe referido o de no 
remitir en su caso las copias certificadas de la resolución reclamada y de las constancias en que ésta se 
apoye, se les impondrá una multa por cien valores diarios de la unidad de medida y actualización, en 
términos del artículo 260, fracción 11, de la Ley de Amparo; En el entendido, de que privilegiando el 
uso del expediente electrónico, la autoridad responsable, de no tener inconveniente para ello, 
deberá remitir las constancias respectivas al acto reclamados, de manera digitalizada con su 
certificación y/o autentificación respectiva, en estricto acatamiento a lo ordenado en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los Acuerdos de Contingencia 
por COVID-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de 
medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en 
las áreas Administrativas y Órganos Jurisdiccionales del propio Consejo. 

Se señalan las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL ONCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, para llevar a cabo la audiencia constitucional en este juicio. 

Haciéndose del conocimiento de las partes. que dicha audiencia de requerir la presencia física 
de las partes o de otros intervinientes, se procurará practicar mediante el uso de medios tecnológicos y 
soluciones digitales como las videoconferencias; en caso contrario, se celebrarán a partir de los 
escritos presentados física o electrónicamente por las partes hasta antes de su verificatlvo, como 
lo dispone el artículo 257, fracción II del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Asimismo, se previene a la parte quejosa y autoridades responsables, para que de ser el caso 
de la existencia del acto reclamado, y así ocurriere. comuniquen a este juzgado cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado, o bien, haya ocurrido causas notorias de sobreseimiento, apercibido que de 
no hacerlo se le impondrá una multa de cincuenta valores diarios de la unidad de medida y

actualización, en términos del articulo 251 de la Ley de Amparo. 

Por otra parte, con fundamento en el articulo 108 fracción 111, de la Ley de Amparo, que 
establece entre las obligaciones de la parte quejosa. la de señalar con precisión a las autoridades 
responsables (de lo que no opera la suplencia de la queja a que se refiere el articulo 79 fracción 111, de la 
Ley de Amparo}; se hace saber a la parte quejosa que si las autoridades señaladas como responsables 
no existen con la denominación que indica en su demanda, sin mayor trámite se les tendrá por 
inexistentes, suspendiéndose toda comunicación con las mismas; y en su oportunidad, se resolverá 
conforme a tal situación; salvo prueba en contrario o que se corrija el señalamiento de la denominación 
de las autoridades responsables; tomando en consideración que corresponde a la parte quejosa estar al 
pendiente de la tramitación de su asunto; circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el 
artículo 17 de la Constitución Federal, esto es, una impartición de justicia pronta, expedita e imparcial; y 
en atención al principio de celeridad procesal. 

Dese al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a este Juzgado, la intervención 
que legalmente le corresponde; asimismo, a fin de evitar dilaciones procesales y privilegiar el uso de 
medios electrónicos, con fundamento en los articulo 3° y 26 fracción IV, de la Ley de Amparo, realícense 
las notificaciones en el presente asunto, que así deban ser, vía electrónica, bajo el usuario 
"EnriquePeralta" (que utiliza para tal efecto}, asimismo se autoriza al citado usuario la consulta del 
presente asunto vía digital. 

En cuanto al señalamiento del tercero interesado que refiere, una vez que las autoridades 
responsables rindan su respectivo informe justificado y constancias en que se apoyen, se acordará lo 
conducente. 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 118,119 y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, 1º , fracción 111, 25, 28, 29, 30, 34, 55, 56 y 65 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos , a través del cual se implementa la 
publicación en Internet de las sentencias ejecutorias y resoluciones públicas relevantes, generadas, entre 
otros órganos del propio por Consejo, por los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. elabórese la 
correspondiente versión pública en la que deberán suprimirse los datos sensibles que contenga el 
presente juicio de amparo, incluyendo la sentencia que en su caso se emita. 

Notifiquese. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Patricia Marcela Diez Cerda, Juez Quinto de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, asistida del licenciado Víctor Carrasco Corona, 
secretario que autoriza y da fe." (DOS RÚBRICAS} 

Lo que comunico a usted para los efectos legales procedentes. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

ATENTAMENTE. 

EL SECRETARIO DEL JUZG 
DE AMPARO EN MATERIA PE 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
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33740/2023 JEFA DE GOBIERNO DE CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

33741/2023 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
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33742/2023 NORMA FIGUEROA FIGUEROA JUEZ ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE 
SANCIONES DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

33743/2023 CENTRO DE INVESTIGACION VICTIMOLOGICA Y DE APOYO OPERATIVO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

En los autos del INCIDENTE DE SUSPENSIÓN RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 
número 562/2023-11, promovido por ROBERTO MARTIN MANZO RIVERAGO, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

"EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Como está ordenado con esta fecha en el cuaderno principal, con copia de la demanda de 
amparo, así como del escrito de desahogo, tramítese el incidente de suspensión relativo al juicio de 
amparo 562/2023-11, promovido por ROBERTO MARTIN MANZO RIVERA, contra actos de la Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México y otras autoridades; con apoyo en los artículos 125, 128, 
136, 138 y 140 de la Ley de Amparo, pídase a las autoridades responsables su respectivo informe
previo que deberán rendir dentro del término de cuarenta y ocho horas, enviándoles al efecto 
copia simple de la demanda; apercibidas que de no hacerlo se presumirá cierto el acto reclamado y 
se le impondrá una multa por cien valores diarios de la unidad de medida y actualización, tal 
como lo dispone el artículo 260, fracción 1, de la Ley de Amparo. 

Se señalan las NUEVE HORAS CON CINCUENTA y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTICUATRO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la audiencia de 
este incidente. 

Haciéndose del conocimiento de las partes, que dicha audiencia de requerir la presencia 
física de las partes o de otros intervinientes, se procurará practicar mediante el uso de medios 
tecnológicos y soluciones digitales como las videoconferencias; en caso contrario, se celebrarán a
partir de los escritos presentados física o electrónicamente por las partes hasta antes de su 
celebración, como lo dispone el artículo 257, fracción 11, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 108, fracción 111, de la Ley de Amparo, que 
establece entre las obligaciones del quejoso, la de señalar con precisión a las autoridades 
responsables (de lo que no opera la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 79, fracción 111, 
de la Ley de Amparo); se hace saber a la parte quejosa que si las autoridades señaladas como 
responsables no existen con la denominación que indica en su demanda, sin mayor trámite se les 
tendrá por inexistentes, suspendiéndose toda comunicación con las mismas; y en su oportunidad, 
se resolverá conforme a tal situación; salvo prueba en contrario o que se corrija el señalamiento de 
la denominación de las autoridades responsables; tomando en consideración que corresponde a la 
parte quejosa estar al pendiente de la tramitación de su asunto; circunstancia que guarda armonía 
con lo establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal. esto es, una impartición de justicia 
pronta, expedita e imparcial; y en atención al principio de celeridad procesal. 

COORc - , . .vio )S 1: En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Amparo, 
--...• ,, ,,l l'AID.AMEtiTAlílUS :1a suspensión se decretará cuando la solicite el agraviado; que con su otorgamiento no se cause 
• ...,.......,.,.. 

j �' .e< 'j p�uicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público y que los daños y · 
• J 6 ..:>perjuicios que se causen al quejoso con la ejecución del acto reclamado sean de difícil reparación.
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Así, en cuanto al acto reclamado que se hace consistir en la determinación de treinta de

__,...,��-r.....;�m,i�:...2e dos mil veintitrés, dictada en los autos de la carpeta de ejecución EJEC-SUL
/2022, donde se niega la solicitud de cumplimiento a la medida impuesta (tratamiento 

--+--:�-'-;;;;;;:.""-1�c0Jru3ico) como condena condicional, ante la autoridad más cercana a su centro de 

� 
oºº=..,._
N==== 
-Oiiiiiiiiiiiiii 

¿_ 
.... === .... -
'-"-
-0-

0:. 

trabajo, acto que como se aprecia, es de naturaleza negativa; por tanto, no procede conceder la 
� suspeosión provisional solicitada, pues de hacerlo se darían efectos restitutorios a la medida 

(:2 ,/, e;,_- /cautelar, lo cual es propio de la sentencia que se dicte en el fondo del asunto, en términos del
7 �culo 77 de la Ley de Amparo. 

Sustenta lo anterior la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 83 del Tomo XCVII, Quinta Época, Materia Común del 
Semanario Judicial de la Federación que dice: 

"ACTOS NEGATIVOS. Debe entenderse por actos negativos, aquellos 
en que la autoridad responsable se rehusa a hacer algo." 



Asimismo, tiene aplicación al caso la tesis sustentada por la Segu;ida S�la de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2678, Tomo LXXVI, Quinta Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice: 

"ACTOS NEGATIVOS, IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
CONTRA LOS.- Si conforme a la doctrina que rige en materia de suspensión, 
ésta no puede jamás producir el efecto propio de la sentencia de amparo, que es 
el de hacer que las cosas se restituyan al estado que guardaban con anterioridad 
al acto que se reputa violatorio de garantías, una vez demostrado que la 
naturaleza del mismo es negativa y que tiene el carácter de consumado, no cabe 
alegar que se surtan los requisitos del artículo 124 de la Ley de Amparo ni que 
esta Suprema Corte haya establecido la procedencia de la suspensión para 
cuando la autoridad responsable no exprese la ley que estuviere aplicando en el 
acto reclamado, toda vez que por encima de ella, está la finalidad legal que debe 
regir a toda suspensión". 

La negativa de la suspensión, se hace extensiva al precepto tildado de inconstitucional, 
pues la ley, en sí sola, no puede ser objeto de suspensión, pues lo son únicamente las 
consecuencias materiales de su ejecución. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración por su sentido la tesis aislada, con número de 
registro 320878, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo 
rubro y texto es: 

"LEYES, SUSPENSIÓN CONTRA LAS. La ley, en sí sola, no puede ser 
objeto de suspensión, pues lo son únicamente las consecuencias materiales de 
ejecución y deben precisarse, por lo que carece de materia la suspensión, cuando 
el objeto del amparo se hace radicar en la ley en general.". 

Sin que en el caso, haya lugar a conceder la presente suspensión para los efectos 
que precisa la parte quejosa en su escrito de demanda, en atención a que la presente medida 
cautelar carece de efectos restitutorios de derechos, los cuales son propios de la sentencia que en 
su caso se dicte en el juicio principal del que deriva esta incidencia. 

Sirve de apoyo a la anterior consideración por su sentido la tesis visible en la página 1059, 
del Tomo 111, Segunda Parte-2, Enero a Junio de 1989, Octava Época del Semanario Judicial de la 
Federación cuyo rubro es: 

"SUSPENSIÓN. CARECE DE EFECTOS CONSTITUTIVOS DE 
DERECHOS". 

Expídanse las copias requeridas, las cuales le serán entregadas, una vez que las labores 
del juzgado lo permitan. 

No obstante lo anterior, se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 
36, párrafo segundo, del Acuerdo General 1212020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos 
los asuntos competencia de los Órganos Jurisdiccionales a cargo del propio Consejo, las personas 
autorizadas para consultar el expediente electrónico podrán descargar en sus equipos de cómputo 
copia de las constancias que obren en aquél y por ende, se considerarán como copias 
certificadas electrónicamente, siempre y cuando éstas incluyan la evidencia criptográfica; por lo 
que, el quejoso para obtener copia del presente asunto, puede proceder a lo anterior. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma la licenciada Patricia Marcela Diez Cerda, Juez Quinto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, asistida del licenciado Víctor Carrasco 
Corona, secretario que autoriza y da fe." (DOS RÚBRICAS) 

Lo que comunico a usted para los efectos legales procedentes. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

ATENTAMENTE. 

EL SECRETARIO DEL JU 
DE AMPARO EN MATERIA P 

ADO QUINTO DE DISTRITO 
AL E LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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